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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., febrero 21 de 2024

Señor(a)
FIGUEREDO
Cristian Camilo   Figueredo Molano
Dg 89a 115 55 Conjunto Agapantos Ii Int 4 Apto 503

Email: cristianlive18@hotmail.com
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202461200459522

Cordial saludo,

De acuerdo a su solicitud, se remiten las certificaciones de los contratos 2018-
2109, 2019-1028,2020-1113, 2021-319, 2022-41, 2023-1927. 

Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

CRISTIAN  CAMILO  FIGUEREDO  MOLANO,  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía
No.1.015.395.104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No.  2018-2109  de  2018,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.

Objeto del contrato:
PRESTAR  SERVICIOS  ASISTENCIALES  A  LA  SUBDIRECCIÓN  DE  JURISDICCIÓN  DE
COACTIVA  DE  LA  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD  EN  EL  APOYO  A  LAS
ACTIVIDADES  RELATIVAS  A  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  GESTIÓN  PERSUASIVA  Y
RECUPERACIÓN DE CARTERA.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN                     21-dic-2018
FECHA DE INICIO                                   27-dic-2018
PLAZO DE EJECUCIÓN                         3 meses
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL       26-mar-2019 (Fecha prevista en el Expediente Contractual)

VALOR SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL
PESOS M/CTE ($7.419.000).

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

a. Apoyar como usuario preparador del portal WEB del Banco Agrario de Colombia para la gestión
de títulos de depósito judicial.

b.  Apoyar  la  gestión  de  seguimiento  y  control  a  los  títulos  de  depósito  judicial  a  favor  de  la
Secretaria Distrital de Movilidad. 

c. Apoyar a la Subdirección de Jurisdicción Coactiva con el seguimiento a los expedientes en los
que obren embargos.

d. Apoyar  las  actividades  administrativas  y  operativas  que  se  encuentran  a  cargo  de  la
Subdirección de Jurisdicción Coactiva, de conformidad con las asignaciones y plazos que realice el
supervisor del contrato.
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La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos de la
Dirección de Contratación y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá D.C., febrero 21
de 2024
Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

CRISTIAN  CAMILO  FIGUEREDO  MOLANO,  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía
No.1.015.395.104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No.  2019-1028  de  2019,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.
Objeto del contrato:
PRESTAR  SERVICIOS  ASISTENCIALES  PARA  REALIZAR  ACTIVIDADES  DE  CARÁCTER
ADMINISTRATIVO TENDIENTES A LA GENERACIÓN, ALIMENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS
BASES  DE  DATOS  REQUERIDAS  PARA  REALIZAR  LA  GESTIÓN  DE  COBRO  DE  LA
DIRECCIÓN. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN                     15-abr-2019
FECHA DE INICIO                                   17-abr-2019
PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL            10 meses
NUEVO PLAZO DE EJECUCION   15 meses
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL       16-feb-2020                 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN        16-jul-2020 (Fecha prevista en el Expediente Contractual)
VALOR INICIAL VENTICINCO  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA

MIL PESOS M/CTE ($25.470.000).
ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR  EL  VALOR  DEL  CONTRATO  DE

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  NO. 2019-1028,  EN  LA
SUMA  DE  ($12.735.000)  Y  PRORROGAR  SU
EJECUCIÓN POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) MESES.

VALOR FINAL TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL
PESOS M/CTE ($38.205.000) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS
a. Consolidar y administrar la información que le sea asignada con el fin de que la base de datos
se mantenga organizada, actualizada y depurada según los lineamientos definidos por la Dirección
de gestión de cobro. 
b. Apoyar en los procedimientos de almacenamiento y control  de información existente en las
bases de datos en el sistema o en el aplicativo dispuesto para tal fin. 
c. Establecer  los  registros  susceptibles  de  revisión  en  las  bases  de  datos  almacenadas  por
sistemas o aplicativos dispuestos. 
d. Evaluar que la información almacenada por tos sistemas o aplicativos sea grabada de manera
consistente y organizarla de forma que sirva de soporte a los sistemas integrales de la Institución.
e. Cumplir  con  las  Normas,  Políticas,  Procedimientos  y  estándares  para  la  administración  y
seguridad de la base de datos, así como de los sistemas informáticos y recursos informáticos. 
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f. Preparar y presentar informes relacionados a las funciones desempeñadas en 
forma periódica y/o eventual. 
g. Apoyar en el recaudo de información para atender las solitudes de competencia de Dirección de
gestión de cobro. 
h. Asistir oportunamente a las diferentes inducciones, re inducciones, talleres y sensibilizaciones
que se programen por parte de la Entidad. 
i. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos de la
Dirección de Contratación y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá D.C., febrero 21
de 2024

Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

CRISTIAN  CAMILO  FIGUEREDO  MOLANO,  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía
No.1.015.395.104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No.  2020-1113  de  2020,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.
Objeto del contrato:
PRESTAR SERVICIOS ASISTENCIALES A FIN DE REALIZAR DE MANERA OPORTUNA TODAS
Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DE ALIMENTACIÓN, MANEJO, CONSULTA Y REPORTE
DE  LA  INFORMACIÓN  CONTENIDA  EN  LAS  DIFERENTES  BASES  DE  DATOS  Y
PLATAFORMAS  UTILIZADAS  POR  LA  DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  DE  COBRO  PARA  EL
ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS A SU CARGO.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN                     05-ago-2020
FECHA DE INICIO                                   10-ago-2020
PLAZO DE EJECUCIÓN                         4 meses 15 Dias 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL       25-dic-2020 (Fecha prevista en el Expediente Contractual)
VALOR ONCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  NUEVE  MIL

NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($11.809.980).

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

11.1 Atender los lineamientos establecidos en el Manual Administrativo de Cobro Coactivo en lo
relativo al otorgamiento de facilidades de pago. 

11.2 Orientar a los ciudadanos en los procesos y procedimientos que adelanta la Dirección de
Gestión  del  Cobro,  de acuerdo  a  los  principios,  parámetros  y  procedimientos  definidos  por  la
Dirección de Atención al Ciudadano. 

11.3 Escanear, organizar, foliar y hacer seguimiento a los documentos y expedientes requeridos
por los usuarios internos y externos. 

11.4  Custodiar  en  debida  forma  los  documentos  puestos  a  su  disposición  con  ocasión  de  la
suscripción  de  facilidades  de  pago  y  notificaciones  personales  de  los  actos  administrativos
expedidos por la Dirección de gestión de Cobro. 

11.5 Diligenciar en las bases de datos y sistemas de información institucionales, la información
requerida con ocasión de los procesos y procedimientos que adelanta la Dirección de Gestión del
Cobro. 
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11.6 Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Cobro acerca de la implementación de mejores
prácticas  en  el  manejo,  la  consecución,  la  generación  y  el  establecimiento  de  controles  a  la
información. 

11.7 Realizar y velar por implementar de procedimientos del adecuado almacenamiento y control
de información contenida en las bases de datos, en los sistemas o aplicativos dispuesto por la
entidad para tal fin. 

11.8  Establecer  cuáles  son  los  registros  susceptibles  de  revisión  en  las  bases  de  datos
almacenadas por los sistemas o aplicativos dispuestos por la entidad para tal fin. 

11.9 Evaluar que la información almacenada por los sistemas o aplicativos sea grabada de manera
consistente y organizarla de forma que sirva de soporte a los sistemas integrales de la entidad.
 
11.10 Gestionar oportunamente la información que le sea asignada con el fin de que la base de
datos este organizada, actualizada y depurada según los lineamientos definidos por la Dirección de
Gestión de cobro. 

11.11 Realizar los análisis de información de tipo cuantitativo y cualitativo que integren técnicas
descriptivas y predictivas de la información propia de la Dirección de Gestión de Cobro. Estos
análisis deben incluir patrones, asociaciones, y/o relaciones. 

11.12 Fortalecer y gestionar la información que le sea asignada con el fin de que la base de datos
se mantenga organizada, actualizada y depurada según los lineamientos definidos por la Dirección
de Gestión de cobro. 

11.13 Cumplir con las Normas, Políticas, Procedimientos y estándares para la administración y
seguridad de la base de datos, así como de los sistemas informáticos y recursos informáticos. 

11.14 Realizar procedimientos de almacenamiento y control de información existente en las bases
de datos en el sistema o en el aplicativo dispuesto para tal fin.

11.15 Brindar la información y respaldo necesario al líder del grupo de gestión de calidad en la
ejecución de las acciones de mejora de los diferentes planes de mejora, que tiene la dirección,
indicadores de gestión, actualización de procedimientos y proyección de informes solicitados. 

11.16 Entregar oportunamente la información a su cargo para la generación de los informes y
conceptos que se requieran, en el marco de sus obligaciones contractuales. 

11.17 Acudir  puntualmente a las reuniones, audiencias,  mesa de trabajo y demás actuaciones
colegiadas que le sean asignadas o delegadas por el supervisor del contrato o jefe inmediato. 
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11.18 Dar respuesta de forma oportuna a los derechos de petición y a las solicitudes de los entes
de control que le sean asignadas. 

11.19 Entregar al archivo la documentación generada en virtud del objeto contractual de acuerdo a
los parámetros previamente establecidos.

11.20  Acudir  oportunamente  a  todas  las  capacitaciones,  talleres  y  sensibilizaciones  que  se
programen por parte de la entidad.
 
11.21 Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.  

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos de la
Dirección de Contratación y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá D.C., febrero 21
de 2024

Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

CRISTIAN  CAMILO  FIGUEREDO  MOLANO,  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía
No.1.015.395.104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No.  2021-319  de  2021,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.
Objeto del contrato:
EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO, A PRESTAR
SERVICIOS ASISTENCIALES,  A  FIN  DE REALIZAR OPORTUNAMENTE LAS ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE PERMITAN EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS
PROCEDIMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN CABEZA DE LA DEPENDENCIA  PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS ASOCIADAS.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN                     20-ene-2021
FECHA DE INICIO                                   22-ene-2021
PLAZO DE EJECUCIÓN                         11 meses 15 Dias 
FECHA DE TERMINACIÓN                    06-ene-2022 (Fecha prevista en el Expediente Contractual)

VALOR TREINTA  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCO  MIL
CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($30.905.405).

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

11.1 Seguir los lineamientos establecidos en el Manual Administrativo de Cobro Coactivo en lo
relativo al otorgamiento de facilidades de pago. 

11.2 Direccionar a los ciudadanos en los procesos y procedimientos que adelanta la Dirección de
Gestión  del  Cobro,  de acuerdo  a  los  principios,  parámetros  y  procedimientos  definidos  por  la
Dirección de Atención al Ciudadano. 

11.3 Escanear, organizar, foliar y realizar seguimiento a los documentos y expedientes solicitados
por los usuarios internos y externos. 

11.4  Custodiar  en  debida  forma  los  documentos  puestos  a  su  disposición  con  ocasión  de  la
suscripción  de  facilidades  de  pago  y  notificaciones  personales  de  los  actos  administrativos
expedidos por la Dirección de gestión de Cobro. 

11.5 Completar en las bases de datos y sistemas de información institucionales, la información
requerida con ocasión de los procesos y procedimientos que adelanta la Dirección de Gestión del
Cobro. 
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11.6 Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Cobro acerca de la implementación de mejores
prácticas  en  el  manejo,  la  consecución,  la  generación  y  el  establecimiento  de  controles  a  la
información. 

11.7 Ejecutar y velar por implementar de procedimientos del adecuado almacenamiento y control
de información contenida en las bases de datos, en los sistemas o aplicativos dispuesto por la
entidad para tal fin. 

11.8 Definir cuáles son los registros susceptibles de revisión en las bases de datos almacenadas
por los sistemas o aplicativos dispuestos por la entidad para tal fin.
 
11.9 Valorar que la información almacenada por los sistemas o aplicativos sea grabada de manera
consistente y organizarla de forma que sirva de soporte a los sistemas integrales de la entidad. 

11.10 Gestionar pertinentemente la información que le sea asignada con el fin de que la base de
datos este organizada, actualizada y depurada según los lineamientos definidos por la Dirección de
Gestión de cobro. 

11.11 Ejecutar los análisis de información de tipo cuantitativo y cualitativo que integren técnicas
descriptivas y predictivas de la información propia de la Dirección de Gestión de Cobro. Estos
análisis deben incluir patrones, asociaciones, y/o relaciones. 

11.12 Fortalecer y tramitar la información que le sea asignada con el fin de que la base de datos se
mantenga organizada, actualizada y depurada según los lineamientos definidos por la Dirección de
Gestión de cobro. 

11.13  Acatar  las  Normas,  Políticas,  Procedimientos  y  estándares  para  la  administración  y
seguridad de la base de datos, así como de los sistemas informáticos y recursos informáticos. 

11.14 Cumplir procedimientos de almacenamiento y control de información existente en las bases
de datos en el sistema o en el aplicativo dispuesto para tal fin. 

11.15 Ofrecer la información y respaldo necesario al líder del grupo de gestión de calidad en la
ejecución de las acciones de mejora de los diferentes planes de mejora, que tiene la dirección,
indicadores de gestión, actualización de procedimientos y proyección de informes solicitados. 

11.16 Entregar y revisar  pertinentemente la información a su cargo para la  generación de los
informes y conceptos que se requieran, en el marco de sus obligaciones contractuales. 

11.17 Asistir  puntualmente a las reuniones, audiencias,  mesa de trabajo y demás actuaciones
colegiadas que le sean asignadas o delegadas por el supervisor del contrato o jefe inmediato. 
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11.18 Responder y revisar de forma oportuna a los derechos de petición y a las solicitudes de los
entes de control que le sean asignadas. 

11.19 Remitir al archivo la documentación generada en virtud del objeto contractual de acuerdo a
los parámetros anteriormente establecidos. 

11.20 Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos de la
Dirección de Contratación y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá D.C., febrero 21
de 2024

Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

CRISTIAN  CAMILO  FIGUEREDO  MOLANO,  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía
No.1.015.395.104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No.  2022-41  de  2022,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.
Objeto del contrato:
EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, A PRESTAR
CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA SERVICIOS DE APOYO, A FIN DE
REALIZAR OPORTUNAMENTE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE
PERMITAN  EL  ADECUADO  DESARROLLO  DE  LAS  ACTIVIDADES  ASOCIADAS  A  LOS
PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN                     07-ene-2022
FECHA DE INICIO                                   12-ene-2022
PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL           12 meses
NUEVO PLAZO DE EJECUCION  15 meses  
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL       11-ene-2023                 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN        11-abr-2023 (Fecha prevista en el Expediente Contractual)

VALOR INICIAL TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS
MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($33.216.600).

ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR  EL  VALOR  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  NO. 2022-41,  EN  LA
SUMA DE ($8.304.150) Y PRORROGAR SU EJECUCIÓN
POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES.

VALOR FINAL CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL
SETECIENTOS  CINCUENTA  PESOS  M/CTE
($41.520.750) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
11.1 Ejecutar el seguimiento y control a los procesos de embargo y desembargo dentro de los
procesos de cobro coactivo. 
11.2 Actualizar de manera oportuna los trámites que le sean asignados por medio del Sistema de
Gestión Documental ORFEO, el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá Te Escucha” y/o
de los canales que se encuentren habilitados para la recepción y trámite de peticiones, de manera
oportuna y hasta culminar con el cierre de los mismo. 
11.3 Diligenciar oportunamente las bases de datos y sistemas de información institucionales, con
ocasión de los procesos y procedimientos que adelanta la Dirección de Gestión de Cobro. 
11.4 Apoyar al Director de Gestión de Cobro en el seguimiento de la adecuada aplicación de los
términos y parámetros determinados en el Manual Administrativo de Cobro Coactivo. 

12

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202453001495671*
DC

202453001495671
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

11.5 Brindar apoyo en el levantamiento de la información necesaria para emitir los desembargos
que se requieran dentro del marco del proceso de cobro coactivo. 
11.6 Calificar, depurar, segmentar y clasificar la información de las obligaciones relacionadas a los
embargos y desembargos que se establezcan desde la Dirección de Gestión de Cobro 
11.7 Ejecutar el seguimiento a los expedientes en los que obren embargos a favor de la Dirección
de Gestión de Cobro 
11.8 Efectuar actividades de preparador en el portal web para devolución de títulos ejecutivos. 
11.9 Ofrecer la información y respaldo necesario al líder del grupo de gestión de calidad en la
ejecución de las acciones de mejora de los diferentes planes de mejora, que tiene la dirección,
indicadores de gestión, actualización de procedimientos y proyección de informes solicitados. 
11.10 Entregar pertinentemente la información a su cargo para la generación de los informes y
conceptos que se requieran, en el marco de sus obligaciones contractuales. 
11.11 Asistir  puntualmente a las reuniones, audiencias,  mesa de trabajo y demás actuaciones
colegiadas que le sean asignadas o delegadas por el supervisor del contrato o jefe inmediato. 
11.12 Responder de forma oportuna a los derechos de petición y a las solicitudes de los entes de
control que le sean asignadas. 
11.13 Remitir al archivo la documentación generada en virtud del objeto contractual de acuerdo a
los parámetros anteriormente establecidos. 
11.14 Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos de la
Dirección de Contratación y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá D.C., febrero 21
de 2024

Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 HACE CONSTAR QUE:

CRISTIAN  CAMILO  FIGUEREDO  MOLANO,  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía
No.1.015.395.104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  No.  2023-1927  de  2023,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.
Objeto del contrato:
EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, A PRESTAR
CON  AUTONOMÍA  TÉCNICA  Y  ADMINISTRATIVA  SERVICIOS  ASISTENCIALES  A  FIN  DE
APOYAR Y ACOMPAÑAR LAS ACTIVIDADES QUE PERMITAN EL ADECUADO DESARROLLO
DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  QUE  SE  ENCUENTRAN  A  CARGO  DE  LA  DIRECCIÓN  DE
GESTIÓN DE COBRO ATENDIENDO PARA ELLO LOS PARÁMETROS DEFINIDOS POR LA
ENTIDAD.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN                     13-abr-2023
FECHA DE INICIO                                   17-abr-2023
PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL            9 meses
NUEVO PLAZO DE EJECUCION  11 meses 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL      16-ene-2024                 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN       16-mar-2024 (Fecha prevista en el Expediente Contractual)

VALOR INICIAL VEINTISÉIS  MILLONES  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y
SEIS  MIL  TRESCIENTOS  VEINTISÉIS  PESOS  M/CTE
($26.656.326).

ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR  EL  VALOR  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  NO. 2023-1927,  EN  LA
SUMA DE ($5.923.628) Y PRORROGAR SU EJECUCIÓN
POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES.

VALOR FINAL TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y
NUEVE  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO
PESOS M/CTE ($32.579.954) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

11.1. Atender los lineamientos establecidos en el Manual Administrativo de Cobro Coactivo. 

11.2. Efectuar las actividades relacionadas con el proceso de gestión documental, comunicaciones,
requerimientos y citaciones para notificación a través del sistema de gestión documental con que
cuente la entidad, y en el sistema de información de los procesos administrativos a cargo de la
entidad. 

14

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202453001495671*
DC

202453001495671
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

11.3. Brindar asistencia de forma presencial, telefónica o virtual, atendiendo a los lineamientos que
les  imparta  el  Director(a)  de  la  dependencia,  a  los  ciudadanos  y  usuarios,  entregándoles  la
información  relacionada  con  los  procesos  de  cobro,  atendiendo  además  las  restricciones  que
impone la ley. 

11.4. Organizar, segmentar, escanear, foliar y clasificar los documentos que se relacionen con los
procesos de cobro persuasivo y coactivo que se establezcan desde la Dirección de Gestión de
Cobro, atendiendo a las reglas de archivística y gestión documental. 

11.5. Custodiar y administrar los expedientes que le sean encomendados, e integrar a ellos los
documentos correspondientes a cada proceso a cargo, ya sea de manera física o digital. 

11.6. Diligenciar oportunamente las bases de datos y sistemas de información institucionales, que
con ocasión de los procesos y procedimientos a cargo de la dependencia le sean asignadas. 

11.7. Asegurar y custodiar en debida forma los documentos puestos a su disposición con ocasión
de la ejecución del objeto contractual. 

11.8. Actualizar de manera oportuna los trámites que le sean asignados por medio del Sistema de
Gestión Documental ORFEO, el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá Te Escucha” y/o
de los canales que se encuentren habilitados para la recepción y trámite de peticiones, de manera
oportuna y hasta culminar con el cierre de los mismos. 

11.9. Brindar la información y respaldo necesario al líder del grupo de gestión de calidad en la
ejecución de las acciones de mejora de los diferentes planes de mejora, que tiene la dirección,
indicadores de gestión, actualización de procedimientos y proyección de informes solicitados.
 
11.10. Entregar oportunamente la información a su cargo para la generación de los informes y
conceptos que se requieran, en el marco de sus obligaciones contractuales. 

11.11. Asistir  puntualmente a las reuniones, audiencias,  mesa de trabajo y demás actuaciones
colegiadas que le sean asignadas o delegadas por el supervisor del contrato o jefe inmediato. 

11.12.  Brindar  respuesta  y  revisar  de  forma  oportuna  los  derechos  de  petición  y  a  los
requerimientos de los entes de control que le sean asignados. 

11.13. Entregar al archivo la documentación generada en virtud del objeto contractual de acuerdo
con los parámetros previamente establecidos. 

11.14.  Acudir  oportunamente  a  todas  las  capacitaciones,  talleres  y  sensibilizaciones  que  se
programen por parte de la entidad. 
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11.15. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos de la
Dirección de Contratación y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá D.C., febrero 21
de 2024

Cordialmente,

 
Maria Jimena Yañez Gelves
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 21-02-2024 11:17 PM

Elaboró: Maria Viviana Gallo Acero-Dirección De Contratación
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EL/LA SUSCRITO(A) DIRECTORO(A) DE CONTRATACIÓN DE LA

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 
HACE CONSTAR QUE:
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CRISTIAN CAMILO FIGUEREDO MOLANO, identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 1015395104, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD el  contrato  No. 20241971, cuyas condiciones se enuncian a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de
Contratación.

Objeto del Contrato:
El contratista se obliga a prestar con plena autonomía técnica y administrativa
servicios para asistir a la Secretaría Distrital de Movilidad, en el desarrollo de
actividades que permitan apoyar la gestión y desarrollo de los procedimientos
que se encuentran a cargo de la Dirección de Gestión de Cobro, atendiendo
para ello los parámetros definidos por la entidad.

FECHA SUSCRIPCION 12/abr/2024
FECHA INICIO 15/abr/2024
PLAZO DE EJECUCIÓN 6 MESES
FECHA DE
TERMINACION

14/oct/2024

VALOR CONTRATO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO  PESOS MCTE ($19.409.364)

11.1.  Atender los lineamientos establecidos en el Manual Administrativo de
Cobro  Coactivo.
11.2.  Adelantar las actividades asistenciales asociadas al proceso de gestión
documental, emisión de comunicaciones, requerimientos y citaciones para
notificación a través del sistema de gestión documental e información con los
que  cuente la entidad.
11.3.  Atender en debida forma las inquietudes que eleve el ciudadano,
respecto a los  procesos y procedimientos q ue adelanta la Dirección de
Gestión de Cobro, de  acuerdo a los principios, parámetros y procedimientos
determinados por la  Dirección de Atención al Ciudadano.
11.4.  Realizar la o rganiza ción, segmenta ción, escane o, folia ción y clasifica
ción de los  documentos que se relacionen con los procesos de cobro
persuasivo y coactivo  que se establezcan desde la Dirección de Gestión de
Cobro, atendiendo a las  reglas de archivística y gestión documental.
11.5.  Apoyar a  la Direc ción de Gestión de Cobro en el control de los términos
establecidos por la ley y los procedimientos en el proceso de cobro .
11.6.  Apoyar la trazabilidad de las gestiones realizadas por el equipo de trabajo
de la  Secretaría Común de la Dirección de Gestión de Cobro.
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11.7.  Diligenciar oportunamente las bases de datos y siste mas de información
institucional, que con ocasión de los procesos y procedimientos a cargo de la
dependencia le sean asignadas.
11.8.  Asegurar y custodiar en debida forma los documentos puestos  a su
disposición con  ocasión de la ejecución del objeto contractual.
11.9.  Actualizar de manera oportuna los trámites que le sean asignados por
medio del  Sistema de Gestión Documental ORFEO, el Sistema Distrital de
Quejas y  Soluciones “Bogotá Te Escucha” y/o de  los canales que se
encuentren habilitados  para la recepción y trámite de peticiones, de manera
oportuna y hasta culminar con  el cierre de los mismos.
11.10.  Brindar la información y respaldo necesario al líder del grupo de gestión
de calidad  en la ejecución de l as acciones de mejora de los diferentes planes
de mejora, que  tiene la dirección, indicadores de gestión, actualización de
procedimientos y  proyección de informes solicitados.
11.11.  Entregar oportunamente la información a su cargo para la generación
de los  informes y conceptos que se requieran, en el marco de sus obligaciones
contractuales.
11.12.  Asistir puntualmente a las reuniones, audiencias, mesa de trabajo,
capacitaciones,  talleres, sensibilizaciones y demás actuaciones colegiadas que
sean programadas  por la entid ad, por el supervisor del contrato o jefe
inmediato.
11.13.  Brindar respuesta y revisar de forma oportuna a los derechos de
petición y a los  requerimientos de los entes de control que le sean asignados.
11.14.  Entregar al archivo la documentación generada en virtud del objeto
contractual de  acuerdo con los parámetros previamente establecidos .
11.15.  Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá
D.C., noviembre 25 de 2024

MARIA JIMENA YAÑEZ GELVES
Directora Técnica de Contratación
Fecha mecanica generada en noviembre 25 de 2024

Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

PA01-PR15-MD01 V4.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co


